
MAT.: Se tenga presente; Acompaña documentos Machalí, 10 de agosto de 2023   Pablo Elorrieta Rojas Fiscal Instructor División de Sanción y Cumplimiento Superintendencia del Medio Ambiente Presente    Estimado Fiscal Instructor,   Junto con saludar, y expresando de antemano mi agradecimiento por su atención, yo, PAULA ANDREA ARCE SANCHEZ, cédula nacional de identidad N° 15.122.574-8, ingeniera, denunciante ambiental en el expediente D-138-2023; Domiciliado en Calle Pangal N°08, sector Los Portones de Machalí, comuna de MACHALÍ, región del LIBERTADOR GENERAL BERNARDO 
O’HIGGINS, a Ud. respetuosamente digo:   Que la Propuesta presentada por Propádel club no representa una solución transversal para todas las viviendas, somos 24 casas las afectadas y 12 colindan directamente con el Pádel, esta problemática la generan con su actividad comercial, las cuales son las emisiones de ruidos del deporte, pelotazos y contaminación lumínica del recinto en general. Por otra parte, mencionar que, en instancia anterior, en reuniones colaborativas entre el Municipio, el Club y Vecinos afectados, Propádel presentó propuesta con más soluciones, que implicaba un muro y techo (ver foto adjunta).     



 La presentada en esta oportunidad a la SMA es mucho más insuficiente a la comprometida en su oportunidad, en ese momento mediante votación se consideró insuficiente ya que se enfocaron solo en dos canchas y la cafetería y no a las 5 canchas que son todas los emisores de ruidos que alteran y afectan la vida de los vecinos y niños del sector.   Marco con triangulo a continuación las 5 canchas generadoras de ruido, con tal una sola esté en funcionamiento es suficiente para que mi hijo no pueda dormir por las noches y que despierte por las mañanas. 
  Por otra parte, mencionar que han transcurrido 8 meses donde todos los vecinos hemos visto afectada nuestra calidad de vida y salud, principalmente los niños y mi hijo en particular, quien ha tenido que asistir a sesiones de Terapia Ocupacional y con las que continua al día de hoy, debido a su trastorno sensorial que a causa de toda la contaminación de ruido y lumínica que genera el club ha desestabilizado y empeorado su condición. A continuación, adjunto antecedentes médicos de mi hijo que ha sufrido las consecuencia de esta actividad comercial.  



       



 

   



Favor su consideración al momento de evaluar propuesta presentada, ya que, desde el inicio del club, estos no han dado ninguna solución de mitigaciones de ruido y hemos sido los vecinos quienes hemos invertido en mitigaciones, en nuestro caso y de muchos vecinos, hemos tenido que invertir en ventanas termo panel, celulosa proyectada en el cielo y desarmar la vivienda para ponerle una capa extra de aislación (ver fotos), todo esto para que los niños y mi hijo puedan dormir. He incurrido gasto que superan los 6 millones de pesos, endeudándome y así todo se escucha los golpes de las raquetas con la pelota  

 



Finalmente, lo que más me preocupa por la salud de mi hijo es el horario propuesto que es de 7am a 12 de la noche (ver recuadro), lo cual empezaran a llegar a las 6:30 am y terminar pasado las 12:30 de la noche, por este motivo pido encarecidamente por la salud y bienestar de mi hijo, que fijen un horario de funcionamiento prudente, que sea para siempre de 09:00am a 21:00 hrs. Además de SOLICITAR EL CIERRE TEMPORAL mientras estén en periodo de aprobación de plan cumplimiento y las medidas de mitigación realizadas, esto por el bienestar de mi hijo que se enferma día día con esta actividad comercial y el juego del pádel.    Se adjunta fotos de altas horas de la noche, donde no existe la privacidad y el descanso. 
           



                 Para efectos de recibir información, reiterar que mi dirección de correo electrónico es 
  Además se adjunta a continuación acta de acuerdo entre municipalidad, comunidad y Propadel 

 

 

 Sin otro particular, y agradeciendo profundamente la atención, se despide cordialmente,      PAULA ANDREA ARCE SANCHEZ 15.122.574-8 Comunidad Portones de Machalí – Calle Pangal 












